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Guía  

 

 

 

MÓDULO: Admisión del alumnado 

DESCRIPCIÓN: Pantalla de solicitud de admisión del alumnado. 

DIRIGIDO A: Perfil dirección y administración centros educativos 

FECHA: 16 de abril de 2007 

MODIFICA A:  

CONTENIDO: Explicación sobre la utilización de la pantalla solicitud de admisión en 
enseñanzas de régimen general. 

 

 
 

 

 

 



 

© 2007. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 2 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 
 

1 Introducción ..................................................................................3 

2 Solicitud de admisión de enseñanza en régimen general ....4 

3 Datos del alumno/a ......................................................................6 

4 Datos de la solicitud ....................................................................7 

5 Centros alternativos ..................................................................10 

6 Puntuación en los apartados del baremo............................... 11 



 

© 2007. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 3 

 

1 Introducción 

Todos los años, durante los meses de abril y mayo, se desarrolla el 
proceso de admisión del alumnado en los centros educativos.  

La primera fase de este proceso consiste en la planificación de puestos 
escolares en cada centro educativo. 

En la segunda fase y tercera se utiliza la pantalla solicitud de admisión 
de enseñanzas de régimen general para grabar y almacenar los datos 
relativos a las solicitudes del alumndo. 

Hay que tener en cuenta, que para poder grabar una solicitud en el 
proceso admisión de un alumno o una alumna, este debe tener creada 
una ficha en SAUCE con su correspondiente número de identificación 
escolar (NIE). En el caso de que el alumno se incorporé por primera vez 
al Sistema Educativo Asturiano, se tendrá que crear una ficha nueva 
con todos los datos obligatorios, y a continuación generar la solicitud de 
admisión. 

A continuación se explican las diferentes partes de la pantalla de 
solicitud de admisión del alumnado. 
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2 Solicitud de admisión de enseñanza en régimen 
general 

Para el proceso del año académico 2007/2008 se adapta la pantalla de 
solicitud de admisión del alumnado a la nueva normativa vigente. 

La pantalla quedará dividida en cuatro zonas con el título sombreado en 
azul : 

• Datos del alumno/a 

• Datos de la solicitud 

• Centros alternativos 

• Puntuación en los apartados del baremo 
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Cada una de estas zonas se detalla a continuación. 
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3 Datos del alumno/a 

Esta zona se mantendrá exactamente igual que en las solicitudes de 
años anteriores, indicando los campos básicos de la ficha del alumno 
(Año académico, Alumno/a, Fecha de nacimiento, NIE, …). 

 

 

 

El campo El alumno/a tiene necesidades educativas se sustituye 
por el texto El alumno/a tiene necesidades educativas especiales 
(ACNEE) y muestra como opción marcada por defecto en el modo 
Nuevo la opción Sí siempre y cuando el alumno o alumna posea una 
necesidad educativa del tipo ACNEE cuyo periodo de vigencia contenga 
al curso académico de admisión seleccionado para la creación de la 
solicitud. 

Tener en cuenta que el número y la fecha de solicitud se crean 
automáticamente por parte de la aplicación, pero son modificables por 
el usuario/a. 
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4 Datos de la solicitud 

Para poder diferenciar la procedencia del alumno o alumna que realiza 
la solicitud de admisión, es necesario introducir el tipo de solicitud.  

Los posibles tipos de solicitud son: 

• Cambio de centro 
• Multiadscripción 
• Nuevo 
• Uniadscripción 
 

 
 

Estos tipos seleccionan en la opción desplegable Tipo de solicitud del 
menú Datos de la solicitud de la pantalla Solicitud de admisión en 
Enseñanzas de Régimen General. 

A continuación se detallan cada uno de éstos tipos de solicitud, así 
como el funcionamiento que provocan en la solicitud de admisión: 

Solicitudes Uniadscripción o Solicitudes Multiadscripción: Con 
ambas opciones se indica que el alumnado proviene de un centro 
adscrito o multiadscrito. Con alguna de estas opciones seleccionadas, 
habilitar el menú desplegable Procede del centro adscrito: que 
muestra la lista de centros que están adscritos al centro en el que se 
está realizando la solicitud para el año elegido, no permitiéndose elegir 
un centro que no esté adscrito. 
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Cambio de centro: Cuando se selecciona esta opción se está indicando 
que el alumno o alumna, procede de un centro que se encuentra 
registrado en el sistema. Con esta opción seleccionada se habilita el 
campo Procede del centro. 

 

Existen dos formas de indicar dicho centro de procedencia: 

• Introduciendo el código del centro en el campo Procede del 
centro y pulsando el botón Buscar centro. 

• Buscando directamente el centro mediante la pantalla Selección 
de centros, pulsando sobre el botón Buscar centro. 

Una vez seleccionado el centro, de cualquier forma, automáticamente 
se rellena el campo Centro de la pantalla. 
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Nuevos: Cuando se selecciona esta opción se está indicando al sistema 
que el alumnado se incorpora por primera vez al Sistema Educativo 
Asturiano. 

 

 

Para almacenar los datos de procedencia del alumno se utilizan los 
campos: 

• Otros centros: 

• Actualmente cursa: 

 

En el caso de que el centro educativo recoja una solicitud fuera el plazo 
de presentación, deberá grabarla en la aplicación SAUCE indicando en el 
campo Desestimada por: Solicitud fuera de plazo. 

 

Esta solicitud no participará en el proceso de admisión del centro 
educativo y pasará directamente a la resolución de la Comisión de 
Escolarización. 
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5 Centros alternativos 

En la zona Centros alternativos se introducen aquellos elegidos por el 
alumno o alumna como segunda, tercera y cuarta opción alternativa. Se 
pueden consignar de dos formas: 

Tecleando el código del centro en el campo Código y pulsando el botón 
Buscar centro. 

Localizándolo directamente mediante la pantalla Selección de centros, 
al hacer clic sobre el botón Buscar centro. 

 

 

Una vez realizada esta selección del centro, automáticamente se rellena 
el campo Nombre del centro correspondiente. Además el sistema avisa 
en caso de que los centros seleccionados no impartan el curso para el 
que se está creando dicha solicitud. 
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6 Puntuación en los apartados del baremo 

Se realiza la adaptación de esta zona de la pantalla a la nueva 
normativa para el curso académico 2007/2008.  

 

 

Los valores permitidos para estos campos son: 

• El valor del campo A.-Existencia de hermanos matriculados 
en el centro o padres o tutores legales que trabajen en el 
mismo deberá ser un valor entero múltiplo de 8. En caso de no 
incorporar este valor se mostrará el mismo mensaje que 
actualmente se muestra en la solicitud de admisión del 2006/07. 

• El campo B.- Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo 
de alguno de sus padres o tutores legales será una lista 
desplegable que contendrá los valores: 0, 5, 8. 

• El campo C.- Rentas anuales de la unidad familiar, será 
calculado tal y como hasta el momento. 

• El campo D.- Discapacidad en el alumno o en alguno de sus 
padres o hermanos será una lista desplegable que contendrá 
los valores: 1, 0.5, 0  

El valor del campo TOTAL será calculado como la suma de los puntos 
obtenidos en los cuatro apartados anteriores. 

Esta zona se dividirá a su vez en otras cuatro subzonas: 

• Existencia de hermanos, padres o tutores legales en el centro. 

• Proximidad al centro. 

• Rentas anuales. 

• Discapacidades. 

 

Cada una de las cuales se detalla a continuación: 
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Existencia de hermanos, padres o tutores legales en el centro 

Esta zona contiene los datos necesarios para la recogida de la 
información necesaria para el baremo introducido en el campo ‘A.-
Existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o tutores 
legales que trabajen en el mismo’. Estos son: 

‘Número de hermanos que continuarán estudios en dicho centro 
educativo’: Este campo es un campo numérico mayor o igual que cero. 

‘Número de padres o tutores legales que trabajan en el centro’: 
Este campo es también un campo numérico mayor o igual que cero. 

 

Proximidad al centro 

Esta zona contiene los datos necesarios para la recogida de la 
información necesaria de los datos del domicilio del alumnado: 

 

El tratamiento de estos campos se mantiene igual que en la solicitud de 
admisión del curso 2006/07. 

 

Rentas anuales 

En esta zona se incorporarán los datos necesarios o referentes para la 
recogida de la información del baremo de la renta en esta pantalla. 
Además se incorporarán los datos de la unidad familiar. 



 

© 2007. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 13 

 

La lógica de estos campos se mantendrá igual que la que actualmente 
presenta la pantalla de solicitud de admisión del curso académico 
2006/07. 

 

Discapacidades 

En esta zona se incorporarán los datos necesarios o referentes para la 
recogida de la información del baremo para los datos asociados a las 
discapacidades. Además se incorporarán los datos de la unidad familiar. 

La imagen de esta zona quedará como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 

 

 

Abril de 2007 

 


